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 INTRODUCCIÓN 

 

El grupo que comprende la población materna perinatal es de vital atención en todas las 

sociedades y culturas por su trascendental función en la reproducción de la vida, no solo 

biológica, sino también social, familiar y productiva en términos económicos. Este grupo 

poblacional incluye las mujeres durante todo el período de la gestación hasta los 42 días 

posteriores al parto y los 30 primeros días de vida del producto. (2) 

 

En el análisis de la salud materno perinatal, los indicadores de morbilidad y mortalidad en 

esta población se consideran conexos con los derechos humanos, teniendo en cuenta que la 

mayoría de las causas que las provocan son de fácil prevención y se relacionan con el 

cumplimiento de los derechos sexuales y reproductivos, así como con las posibilidades por 

parte de las niñas y las mujeres de llevar una vida con bienestar y dignidad. Lo anterior, lo 

reafirma Carrillo (2007), al expresar que, “…hay consenso en identificar que casi la totalidad 

de las causas de la mortalidad materna en el país podrían evitarse con adecuados programas 

de control prenatal, servicios oportunos y calificados en el proceso del parto, de un buen 

seguimiento pos parto y servicios de planificación familiar; es decir, que todas las patologías 

que originan estos eventos están asociados a la falta de servicios de salud reproductiva de 

buena calidad y a las precarias condiciones de vida de las mujeres”. (1) 

 

Esta problemática es, además, un indicativo del desarrollo de un país y de la inversión que 

hacen los estados y sociedades para su futuro. También, del bienestar de una franja poblacio-

nal que, desde la perspectiva de género, es altamente vulnerable. La alta presentación de 

estos dos eventos impacta de manera negativa en las familias y en las posibilidades de 

sobrevivencia de los hijos. Cuando muere una mujer por eventos relacionados con la 

gestación, parto o puerperio, las sociedades pierden a un miembro en su mejor etapa 

productiva y en la cual los países invirtieron para su crecimiento y formación; además de los 
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costos que los servicios de salud debieron asumir para su cuidado y atención durante la 

enfermedad y previo a la muerte. 

A lo anterior, es necesario dar una mirada al cardinal papel trascendental que en la actualidad 

juega la mujer en la construcción social. Esto, producto de los procesos emancipatorios 

iniciados en el siglo pasado y que ha traído como resultados el respeto de los derechos 

sociales, económicos y culturales de las mujeres enmarcados en una propuesta de equidad 

de géneros. En este sentido, se pudiera afirmar que la mortalidad materna se relaciona 

directamente con la violación del derecho al goce del bienestar y a los derechos sexuales y 

reproductivos. 

 

Por estas razones, la atención de la mujer en la etapa reproductiva y del recién nacido se ha 

convertido en una prioridad para la mayoría de los sectores sociales y organizaciones no gu-

bernamentales nacionales e internacionales. (2) 

 

Los defectos congénitos forman un grupo heterogéneo de trastornos de origen prenatal 

que pueden obedecer a la presencia de un solo gen defectuoso, a alteraciones 

cromosómicas, a una combinación de factores hereditarios, a teratógenos presentes en el 

medio ambiente o a carencias de micronutrientes. Es importante destacar que cualquiera de 

estos defectos congénitos puede no ser aparente de inmediato y que quizá sea necesario 

que transcurran días, meses o hasta años para que algunos de ellos se manifiesten 

clínicamente después del nacimiento. 

Las anomalías congénitas (AC) son un grupo heterogéneo de patologías que en conjunto 

tienen un impacto importante en la morbimortalidad infantil. La detección temprana para 

evitar sus graves desenlaces se convierte en una herramienta fundamental en el manejo de 

estas entidades e impacta directamente en las tasas de mortalidad infantil en menores de un 

año y en la discapacidad de la población. 

 

El análisis de vigilancia de los defectos congénitos notificados al SIVIGILA a través de la ficha 

215, se ha convertido en gran herramienta para determinar la magnitud del problema y 

algunas características de sociodemográficas (sexo, edad de la madre, residencia, régimen 

de seguridad social), así como la evaluación de los indicadores de la vigilancia de este evento. 

 

 

 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

Caracterizar el comportamiento epidemiológico de los eventos de interés en salud pública 

en maternidad segura: mortalidad materna, mortalidad perinatal y neonatal tardía y 

morbilidad materna extrema de acuerdo a lo reportado en el SIVIGILA y en el Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de Mortalidad Materna Basado en la Web – SVEMMBW, con el 
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propósito de orientar la toma de decisiones para incidir favorablemente en la reducción de 

los eventos. 

 

Identificar el cumplimiento de los procesos de notificación, seguimiento y clasificación de los 

casos de Mortalidad Materna, mortalidad perinatal y neonatal tardía y Morbilidad Materna 

Extrema en el Departamento de Boyacá hasta el Período Epidemiológico 3 de 2018. 

 

Describir el comportamiento de la notificación de los Defectos congénitos en el 

departamento de Boyacá a periodo epidemiológico III de 2018. 

 

Determinar la incidencia de los Defectos congénitos en el departamento de Boyacá 

utilizando los datos de la notificación realizada al sistema de vigilancia SIVIGILA. 

 

Realizar un análisis descriptivo de las variables sociodemográficas de los Defectos 

congénitos en el departamento de Boyacá. 

 

 

 MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Se realiza un análisis descriptivo retrospectivo de los casos de mortalidad materna, 

mortalidad perinatal y neonatal tardía, Morbilidad Materna Extrema y Defectos Congénitos 

notificados de forma semanal en el SIVIGILA con corte a Período Epidemiológico 3 de 2018. 

 

Para la elaboración del presente informe se revisaron las bases de datos departamentales 

de estadísticas vitales teniendo en cuenta la información del RUAF-ND y los registros 

recibidos en certificados físicos, de la misma manera se revisó la notificación individual del 

SIVIGILA incluyendo lo notificado por el departamento y la retroalimentación enviada por el 

Instituto nacional de Salud.  

 

Para el análisis se tuvo en cuenta los datos que se generan a través del SIVIGILA 2018, 

(Retroalimentación de datos a UPGD/Datos para Análisis XLS) del departamento de Boyacá, 

se revisó los atributos de calidad del dato (integralidad, oportunidad, consistencia y 

exactitud); se excluyeron los casos con lugar de Residencia diferente a Boyacá, casos 

repetidos, casos descartados por no cumplir con la definición operativa de caso y los casos 

descartados por error de digitación. Posteriormente se procedió a realizar el cálculo y 

análisis de información (indicadores) contemplados en los lineamientos año 2018 de INS. 

 

Para el análisis de la información se utilizó el programa Excel. 
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 HALLAZGOS 
 

 MORTALIDAD MATERNA   
 
Comportamiento de la notificación 

 

Encontramos que para Período Epidemiológico 3 de 2018 se notificaron al Sistema Nacional 

de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA) un total de 2 casos de muerte materna residentes 

en Boyacá; los dos casos corresponden a muertes maternas tempranas (muertes ocurridas 

durante el embarazo parto y hasta los 42 días postparto). (ver gráfico 1). 

 
Grafico 1. Muertes relacionadas con el embarazo por tipo, Boyacá, periodos epidemiológicos 01-3 de 

2018 

 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 
 
Con corte a periodo 3 de 2018 se han notificado 2 casos de mortalidad materna, 

correspondientes a muertes maternas tempranas. 

En semana epidemiológica 5 se recibe notificación de 1 caso de muerte materna temprana 

ocurrido en Fundación Cardio Infantil – Instituto de Cardiología en una mujer con municipio 

de residencia Duitama, cuya causa básica descrita en el certificado de defunción fue Falla 

multiorgánica – trastorno de la coagulación – disfunción hepática – síndrome de HELLP – 

eclampsia. 

En semana epidemiológica 7 se recibe notificación de 1 caso de muerte materna temprana 

ocurrido en Hospital San Rafael de Tunja en una mujer con municipio de residencia 

Turmequé, cuya causa básica descrita en el certificado de defunción fue edema cerebral – 

hemorragia intracerebral – pre eclampsia severa. 
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Tabla 1. Descripción de Muertes Maternas por tipo, por municipio de residencia y notificación, PE 3 
Boyacá, 2018 

S.E. Municipio 
Residencia 

Municipio 
Notificación 

Edad Aseguradora Causa Tipo 

5 Duitama Bogotá 26 Nueva EPS Falla multiorgánica 
T. coagulación – Disfunción 
hepática – Sx HELLP 
Eclampsia 

Temprana 
Directa 

7 Turmequé Tunja 38 Magisterio Edema cerebral 
Hemorragia Intracerebral 
Preeclampsia severa 

Temprana  
Directa 

fuente: SIVIGILA – RUAF Estadísticas Vitales - Retroalimentación INS. 
 
 
La razón de mortalidad materna nacional preliminar es de 33,0 muertes por 100 000 nacidos 

vivos; en comparación con nuestra entidad territorial se puede observar que aún el 

departamento permanece por debajo de la razón nacional, a pesar del aumento de casos en 

2017. 

 
Gráfico 2.  Razón de Mortalidad Materna Boyacá -  Colombia 2005 – 2018 PE 3 - Preliminar 

 

 
Fuente: Fuente: SIVIGILA, 2018. DANE, Estadísticas Vitales, 2018P 

 

Magnitud en lugar y persona  
 

De acuerdo a las características demográficas y sociales de los casos de muerte materna 

temprana, la edad de las dos mujeres eran 26 y 38 años respectivamente. 

 

En cuanto al área de residencia se encontró que ambas residían en cabecera municipal.   

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
2017

p
2018p

 Boyacá 78,0 70,1 112,2 67,7 64,2 73,2 35,0 63,9 73,0 31,6 26,0 33,0 47,7 13,6

Colombia 70,14 71,38 72,05 60,80 68,74 71,64 69,27 63,90 58,70 54,41 51,40 48,50 51,40 33,00

0,0

20,0

40,0

60,0

80,0

100,0

120,0

R
A

Z
O

N
 P

O
R

 1
0
0
.0

0
0
 N

.V
.



 

 

Vigilancia en salud Pública 

 

Con relación a la pertenencia étnica los dos casos clasificaron como otro; referente al tipo de 

aseguramiento se encontró que una de ellas tenía régimen contributivo y la otra mujer 

pertenecía al régimen especial del Magisterio. 

 

En la variable de escolaridad de las gestantes observamos que una de ellas tenía estudios 

superiores, mientras que la otra cursó secundaria. 

 

Con relación al sitio donde ocurrió la defunción, ambas muertes maternas tempranas 

sucedieron en IPS Hospital/Clínica (Ver Tabla 2). 

 
Tabla 2. Características demográficas y sociales de los casos de muerte materna, Boyacá PE 3 - 2018. 

EDAD AREA RESIDENCIA 
TIPO 
SS 

PERT. 
ETNICA 

ESCOLARIDAD SITIO DEFUNCIÓN 

26 Cab. Municipal C Otro Superior IPS (hospital/clínica) 

38 Cab. Municipal E Otro Secundaria IPS (hospital/clínica) 

Fuente: SIVIGILA 2018. 
 

Antecedentes Obstétricos 

 

En los antecedentes del embarazo y puerperio de la gestación relacionada con la muerte se 

encontró que el mayor porcentaje de muertes maternas tempranas ocurrió en el puerperio 

mayor de 24 horas con 4 casos (57,1%) seguido de las muertes ocurridas durante la gestación 

con 2 casos (28,5%) y durante el parto se presentó 1 caso (14,2%).  

De acuerdo a la semana de gestación en que ocurrió la mortalidad materna, el mayor 

porcentaje aconteció en el tercer trimestre de embarazo en un 71,4% (n=5) y el restante 

ocurrió el primer y segundo trimestre con un caso en cada uno de ellos.  

Referente al tipo de parto pudimos observar que 3 casos fueron por cesárea (42,8%) y 3 casos 

por parto vaginal (42,8%); en cuanto al caso restante fue un caso de muerte posterior a 

legrado, por tal razón fue incluido en la variable de instrumentado. De las 7 defunciones, 5 

fueron atendidas por médico obstetra (71,4%) y 1 (14,2%) por médico general, el otro parto 

corresponde a la gestante de resguardo indígena, del cual no se tiene información de la 

persona que atendió el parto.  

En cuanto al nivel d atención de las pacientes, 3 de ellas fueron atendidas en II nivel (42,8%), 

2 en III nivel (28,5%), 1 en IV nivel en la ciudad de Bogotá (14,2%) y la paciente de resguardo 

indígena que fue atendido allí mismo según la información obtenida. (Ver tabla 3) 
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Tabla 1. Antecedentes de obstétricos del embarazo relacionado con la muerte de los casos de 
mortalidad materna temprana, Boyacá, PE 3 - 2018 

MOM. 
OCURRENCIA DE 

LA MUERTE 

SEM. GESTACIÓN 
PARA LA 

MORTALIDAD 
TIPO DE PARTO 

PARTO 
ATENDIDO POR 

NIVEL DE 
ATENCIÓN 

Puerperio > 24 
horas 

32 Cesárea Médico obstetra IV 

Puerperio > 24 
horas 

36 Cesárea Médico obstetra III 

Fuente: SIVIGILA 2018. 

Datos relacionados con la muerte  
 
De acuerdo con el tipo y causa principal de muerte materna, encontramos que ambas 

mujeres fueron afectadas por los denominados trastornos hipertensivos asociados a la 

gestación tipo Preeclampsia y Eclampsia respectivamente. 

 
Tabla 4. Mortalidad materna temprana por tipo y causa principal, Boyacá, PE 3 - 2018 

 

Tipo Causa Principal 

DIRECTA 
Preeclampsia Severa 

Eclampsia 

Fuente: SIVIGILA - RUAF 2018 

 
 
Tendencia del evento 
 
Para el departamento de Boyacá en el período 2012 – 2018 se ha evidenciado un 

comportamiento oscilante con tendencia al descenso en casos de Mortalidad Materna, lo 

que ha incidido en la razón de Mortalidad Materna; en 2013 se presentó la razón más alta de 

todo el periodo con 63,9 casos por 100.000 nacidos vivos, los años siguientes hasta 2016 se 

mantuvo en descenso, en 2017 vuelve a aumentar hasta finalizar con una razón de 47,7 

muertes por 100.000 NV; en 2018 hasta PE 3 contamos con una razón de 47,7 casos por 

100.000 nacidos vivos. 
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Gráfico 3. Tendencia de la razón de mortalidad materna, Boyacá, 2012 – 2018p. 

 

 
Fuente: Fuente: SIVIGILA, 2012 - 2018. DANE, Estadísticas Vitales, 2012 - 2018P 

 
 

En el Departamento de Boyacá con corte a período epidemiológico 3 de 2018 NO se 

notificaron muertes maternas tempranas ni tardías en gestantes adolescentes. 

 
 

 MORTALIDAD PERINATAL 
 
Comportamiento de la notificación 
 
Con corte a periodo 3 de 2018, en el Departamento de Boyacá han notificado 33 casos de 

mortalidad perinatal y neonatal tardía, siendo la semana 10 en la que se presentaron mayor 

número de casos (n=5). 

En comparación con el año inmediatamente anterior se evidencia una diferencia en los casos 

notificados para el mismo período epidemiológico, siendo para 2016 46 casos, lo que indica 

una disminución de 28.2%. 
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Gráfico 4. Comportamiento de la notificación de mortalidad Perinatal y neonatal por semana 
epidemiológica, Boyacá, PE 3 - 2018 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá 

 
 
Con respecto a la distribución total de las muertes de acuerdo con el momento de ocurrencia 

predomina las muertes perinatales anteparto con un 48,5 % (16 casos), seguido por las 

neonatales tempranas con 36,4 % (12 casos), neonatales tardías con 12,1% (4 casos) y las 

perinatal intraparto con 3,0 % (1 caso). 

 
Gráfico 5. Distribución de las mortalidades perinatales y neonatales tardías por momento de 

ocurrencia, Boyacá, PE 3 - 2018 

 

 
Fuente: SIVIGILA 2018. 
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Hasta el periodo epidemiológico 3, 18 municipios notificaron casos al SIVIGILA. Los 

municipios por residencia que aportan casos son: Tunja con 11 casos, Duitama con 4, 

Moniquirá y Chivor con 2 casos cada uno; los demás municipios aportan 1 caso cada uno. (Ver 

mapa 1). 

 
Mapa 1. Casos de mortalidad perinatal y neonatal tardía por municipio de residencia, Boyacá, PE 3 - 2018 

MAPA 
 

 
Fuente: SIVIGILA 2018. 

 

 
En cuanto a la Razón de Mortalidad Perinatal, el Departamento presenta una Razón de 2,3 

muertes por cada 1000 nacidos vivos con corte a periodo 3 de 2018; como se mencionó 

anteriormente, para 2018 ha disminuido el número de caos notificados y, por ende, la razón. 

(Ver Gráfico 6) 
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Gráfico 6. Razón de Mortalidad Perinatal, Departamento de Boyacá, 2012-2018p 

 
Fuente: SIVIGILA – RUAF Estadísticas Vitales. 

 
 
Magnitud en lugar y persona 
 
De acuerdo a los grupos de edad de las madres que presentaron mayor proporción de casos 

de mortalidad perinatal y neonatal tardía notificados en el Departamento de Boyacá hasta 

periodo 3 de 2018 se encuentran las gestantes de 20 a 34 años con un 51,5%; de igual forma 

presentan una proporción importante el grupo de edad de 35 a 40 años con 21,2% y no menos 

importante la proporción de casos que presentan las gestantes mayores de 40 años con un 

15,2% de la totalidad de los casos reportados. 

El grupo de edad perteneciente a las gestantes adolescentes de 15 a 19 años presentó 12,1% 

(n=4). Con corte a período epidemiológico 3 no se presentaron casos en adolescentes 

menores de 15 años.  

 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 P 2018 P

Número de casos 274 199 211 206 208 186 33

Razón de MP por 1000 N.V. 15,9 12,1 13,3 13,4 13,7 12,7 2,3

0

50

100

150

200

250

300

0,0

2,0

4,0

6,0

8,0

10,0

12,0

14,0

16,0

18,0

R
a

zó
n

 x
 1

0
0
0
 N

V



 

 

Vigilancia en salud Pública 

 

Gráfico 7. Proporción de Mortalidad Perinatal por grupo de edad de la madre, Boyacá, PE 3 - 2018 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 

 
Con relación al número de controles prenatales a los que asistieron las madres que 

presentaron evento de mortalidad perinatal y neonatal tardía, se evidencia que el mayor 

número se concentra en las madres que tuvieron entre 4 y 7 controles prenatales con 17 

casos que representan el 51,5% de la totalidad; también hay un número importante de madres 

que tuvieron entre 1 y 3 controles prenatales con 7 casos (21,2%), de la misma manera se 

presentan 6 casos (18,2%) de gestantes que no asistieron a controles prenatales, y en menor 

número se encuentran reportados 3 casos que constituyen el 9,1%  de madres que asistieron 

a más de 7 controles prenatales. 

 

Gráfico 8. Proporción de casos de Mortalidad Perinatal y neonatal tardía con relación al número de 
CPN, Boyacá, PE 3 - 2018 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 
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Al explorar las características sociodemográficas de los casos de mortalidad perinatal 

notificados a periodo 3 de 2018 en nuestro Departamento, en cuanto el lugar de residencia, 

se puede apreciar que el 69,7% de estas madres provienen de la cabecera municipal, el 21,2% 

residen en área rural y en un porcentaje más bajo se encuentran residentes en centro 

poblado con un 9,1%.  

 

Simultáneamente se revisa el tipo de aseguramiento encontrando que el 54,5% pertenecen 

al régimen subsidiado y el 42,4% al régimen contributivo; en porcentaje más pequeño se 

encuentra una gestante no asegurada con 3%. 

 

En relación a la escolaridad de las madres que presentaron el evento, el mayor porcentaje de 

muertes perinatales ocurrieron en madres con escolaridad secundaria con un 60,6%, seguido 

de las madres con escolaridad primaria con 24,2%, también se pudo observar que en una 

proporción mucho más pequeña se encuentran gestantes sin ningún tipo de escolaridad con 

3% y con el mismo porcentaje escolaridad superior; se encontraron 3 casos sin información 

de escolaridad que representa 9,1% del total de los casos reportados en el Departamento. 

 

En cuanto a la convivencia de las gestantes, se encontró que el 54,5% convive con su cónyuge, 

mientras que el resto conviven con familia (36,4%), otro (6,1%) y una paciente que vive sola 

(3,0%). 

 
Tabla 5. Características demográficas y sociales de los casos de mortalidad perinatal y neonatal tardía, 

Boyacá PE 3 - 2018. 

Lugar de residencia Casos % 

Cabecera municipal 23 69,7 

Centro poblado 3 9,1 

Rural 7 21,2 

Tipo de Aseguramiento   

Contributivo 14 42,4 

Subsidiado 18 54,5 

No asegurado 1 3,0 

Escolaridad   

Ninguna 1 3,0 

Primaria 8 24,2 

Secundaria 20 60,6 

Superior 1 3,0 

Sin información 3 9,1 

Convivencia   

Cónyuge 18 54,5 

Familia 12 36,4 

Sola 1 3,0 

Otro 2 6,1 

Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 
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Las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) que más aportan casos de 

mortalidad perinatal y neonatal tardía son Nueva Eps con 11 casos, Medimás con 8 casos y 

Comfamiliar Huila con 4 casos, Compara con 3 y Emdisalud con 2 casos; las demás EAPB que 

presentan casos de MPNT tienen un caso cada una de ellas, sin embargo, se ha enfatizado a 

todas las aseguradoras en revisar sus procesos contractuales con las IPS que prestan 

atención a las gestantes para identificar los factores inherentes a la atención 

preconcepcional, atención prenatal, atención del parto, atención del recién nacido durante 

la estancia hospitalaria y otros factores que puedan contribuir a mejorar la atención materno 

perinatal. 

 

Gráfico 9. Principales EAPB con casos reportados de muertes perinatales y neonatales tardías, Boyacá, 
PE 3 - 2018 

 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 
 
Tendencia del evento 
 
La razón de mortalidad perinatal y neonatal tardía en el período 2012 – 2018 para el 

Departamento de Boyacá muestra un comportamiento hacia el descenso. La razón de 

mortalidad perinatal y neonatal tardía más alta se reportó en el año 2012 con 15,9 muertes 

por 1000 nacidos vivos, finalizando en 2017 con 12,7 y con tendencia al descenso hasta 

período 3 de 2018 con una razón de 2,3 muertes por 1.000 nacidos vivos. 
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Gráfico 10. Tendencia de la mortalidad perinatal y neonatal tardía, Boyacá PE 3 - 2018 
 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 

 

Análisis por periodos perinatales de riesgo (Matriz BABIES) 

 

El análisis por periodos perinatales de riesgo para Colombia se realiza con la definición de 

cuatro momentos de la muerte: 

ω Ante-parto: Muertes ocurridas durante la gestación y antes del inicio del trabajo de 

parto. 

ω Intra-parto: Muertes ocurridas entre el inicio del trabajo de parto y la expulsión de la 

placenta. 

ω Muertes neonatales tempranas: muertes en el periodo neonatal temprano. 

ω Muertes neonatales tardías: muertes en el periodo neonatal tardío 

 

En el Departamento de Boyacá al realizar el análisis por períodos perinatales de riesgo 

correspondiente al periodo epidemiológico 3 de 2018, el mayor número de casos se 

presentaron en el grupo de menos de 1500 a 2499 gramos de peso,  los cuales, a pesar que 

corresponden a productos con mayores probabilidades de supervivencia, fallecen por 

problemas relacionados con acceso, oportunidad y calidad de la atención, desde el control 

prenatal, trabajo de parto y cuidados neonatales; luego se encuentran los menores de 1000 

gramos, casos que se encuentran asociados a problemas con la salud materna tanto 

preconcepcional como gestacional y  la tasa de incidencia más alta según peso fetal está en 

el mismo grupo, la cual está asociada a salud materna y disponibilidad de recursos 

tecnológicos para la atención de bebes con un bajo peso extremo; la tasa para éste grupo 

corresponde a  571,4 muertes por 1000 nacidos vivos. 
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Según el momento que ocurre la defunción con respecto al parto, el 48,4 % (16 casos) de 

muertes se presentan en el periodo ante-parto, seguido por las muertes que ocurren en el 

periodo neonatal temprano con 36,3 % (12 casos). 

 

La interpretación de las celdas y agrupación para las intervenciones nos reflejan la necesidad 

de fortalecer las acciones en los componentes de Salud materna y cuidados perinatales ya 

que son estos dos componentes que aportan las mayores tasas de mortalidad perinatal. 

 
 
Tabla 6. Períodos perinatales de riesgo - Matriz BABIES. Casos de mortalidad perinatal y neonatal tardía 

según peso fetal y momento de a muerte, Boyacá PE 3 - 2018 
 

 
Fuente: SIVIGILA, Instituto Nacional de Salud, Colombia, 2018. DANE - DANE, Estadísticas Vitales. 

 

 
Según la matriz BABIES la falta de atención a la salud materna es el principal contribuyente 

para el evento mortalidad perinatal y neonatal tardía, siendo las casillas azules de la matriz 

donde más se concentran los casos; para este grupo la tasa de incidencia es de 4,8 muertes 

por 1000 nacidos vivos. 

 

En segundo lugar, se encuentran las muertes ocurridas antes del inicio de trabajo de parto 

relacionado con los cuidados prenatales, localizadas en las celdas de color naranja, las cuales 

están relacionadas con controles prenatales insuficientes, lo que dificulta la identificación 

oportuna de factores de riesgo intervenibles y la adecuada clasificación del riesgo de la 

gestante para brindar el seguimiento necesario. La tasa de incidencia de para este grupo 

corresponde a 2,9 muertes por 1000 nacidos vivos. 

 

En tercer lugar, las muertes ocurridas en el periodo entre las primeras 24 horas de vida y siete 

días completos después del nacimiento localizadas en las celdas de color verde, se 

encuentran relacionadas con problemas derivados de los cuidados neonatales. Para este 

grupo específico la tasa de mortalidad es de 2.2 casos por 1 000 nacidos vivos 

FETALES 

ANTEPARTO

FETALES 

INTRAPARTO

NEONATALES 

TEMPRANAS

NEONATALES 

TARDIAS

Menor de 1000 3 3 2 8 11 14 571,4

De 1000 a 1499 4 2 1 7 19 23 304,3

De 1500 a 2499 5 1 3 9 263 268 33,6

De 2500 a 3999 3 4 1 8 2796 2799 2,9

4000 y más 1 1 45 46 21,7

Total general 16 1 12 4 33 3134 3150 10,5

Periodos perinatales de riesgo-Matriz BABIES 

GRUPO DE PESO EN 

GRAMOS

MOMENTO DE OCURRENCIA

TOTAL 
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Tabla 7. Tasa de incidencia de Mortalidad Perinatal y Neonatal Tardía según periodos perinatales de 
riesgo – Matriz BABIES, Boyacá PE 3 - 2018 

 

 

 
 

Fuente: SIVIGILA, Instituto Nacional de Salud, Colombia, 2018. DANE - DANE, Estadísticas Vitales. 
 

 
 

 MORBILIDAD MATERNA EXTREMA 
 
Comportamiento de la notificación 
 
Con corte a semana epidemiológica 12 de 2018, el Departamento de Boyacá cuenta con 154 

casos de Morbilidad Materna Extrema, de los cuales 12 casos han sido notificados por 

Bogotá, 1 de Santander y 1 caso notificado por Medellín; los 140 casos restantes fueron 

notificados por IPS de Boyacá. 

Con respecto al año 2017 se observa que la notificación por semana epidemiológica ha 

aumentado en el año 2018 alcanzando su pico máximo en semana 5 con 17 casos. 

 
  

FETALES 

ANTEPARTO
FETALES INTRAPARTO

NEONATALES 

TEMPRANAS
NEONATALES TARDIAS

Menor de 1000 1,0 0,0 1,0 0,6

De 1000 a 1499 1,3 0,0 0,6 0,3

De 1500 a 2499 1,6 0,3 1,0 0,0

De 2500 a 3999 1,0 0,0 1,3 0,3

4000 y más 0,3 0,0 0,0 0,0

Total general 5,1 0,3 3,8 1,3

GRUPO DE PESO EN 

GRAMOS

MOMENTO DE OCURRENCIA

FETALES > 22 SEMANAS NEONATAL

Matriz para cálculo razones por periodos perinatales de riesgo

4,8 Salud materna
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0,3 Atención del neonato AIEPI
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Gráfico 11. Comportamiento de la notificación de Morbilidad Materna Extrema por semana 
epidemiológica, Boyacá, PE 3 - 2018. 

 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 
 
Los casos morbilidad materna extrema se presentaron en 43 municipios de los 123 del 

departamento de Boyacá. Los municipios por residencia que aportan el 66,8 % del total de 

casos a nivel Departamental son: Tunja con 44 casos, Duitama 17, Sogamoso 17, Puerto 

Boyacá  9, Chiquinquirá 6, Paipa 5 y Samacá con 5 casos. (Ver mapa2). 

 
Mapa 2. Casos de Morbilidad Materna Extrema Notificados por municipio de residencia, Boyacá, PE 3 

2018 
 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 
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Al analizar la razón del evento Morbilidad Materna Extrema (MME) en el periodo 2012 – 

2018p,  se observa que ha tenido un comportamiento con tendencia clara al aumento año 

por año, ya que ha mejorado la notificación y para el año 2018 todos los niveles de atención 

a los que acudieron las gestantes notificaron el evento, de igual manera la ampliación de los 

criterios de inclusión de una manera u otra permitió que aumentara el número de casos; de 

ésta manera para el período epidemiológico 3 de 2018 la razón de MME preliminar para 

Boyacá es de 10,5 casos por 1000 nacidos vivos. 

 
Gráfico 12. Razón de Morbilidad materna extrema Boyacá 2012 – 2018p 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 
 

Magnitud en lugar y persona 
 
Del total de casos de morbilidad materna extrema presentados hasta periodo 3 de 2018 por 

grupos de edad, el 36,4 % se notificó en las mujeres de 25 a 34 años, seguido por el grupo de 

edad de 20 - 24 años con un 21,4%, un porcentaje importante lo ocupan el grupo de edad de 

15 a 19 años con 20,1% correspondientes a gestantes adolescentes y en una proporción 

pequeña encontramos a las gestantes mayores de 40 años con 5,2% que corresponde a 8 

casos; no se han presentado casos de MME en gestantes adolescentes menores de 15 años. 

 

En cuanto al lugar de residencia, la mayor proporción se ha notificado en mujeres residentes 

en cabecera municipal con 72,1% correspondientes a 111 casos, el 22,1% residía en área rural 

disperso con 34 casos y por último el 5,8% restante con residencia en centro poblado con 9 

casos.  

 

Según el tipo de aseguramiento, se evidencia que del total de los casos reportados del 

evento morbilidad materna extrema en el Departamento de Boyacá hasta período 3 de 2018, 
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el 51,9% pertenecen al régimen subsidiado, mientras el 42,2% tienen régimen contributivo y 

en una proporción menor con 4 casos sin aseguramiento (2,6%).  

 

La variable pertenencia ética arroja que el 99,4% de los casos registran otro, aparece un caso 

como Raizal y un caso perteneciente al grupo Negro, mulato, Afro Colombiano. (Ver tabla 8) 

 

Tabla 8. Características demográficas y sociales de los casos de morbilidad materna extrema, Boyacá, 
PE 3 - 2018. 

Variable 
Casos % 

Grupos de edad 

15 - 19 años 31 20,1 

20 - 24 años 33 21,4 

25 - 34años 56 36,4 

35 - 40 años 26 16,9 

> 40 años 8 5,2 

Lugar de residencia   

Cabecera municipal 111 72,1 

Centro poblado 9 5,8 

Rural disperso 34 22,1 

Tipo de Aseguramiento   

Contributivo 65 42,2 

Subsidiado 80 51,9 

No asegurado 4 2,6 

Pertenencia Étnica     

Negro, mulato, afro Colombiano 1 0,6 

Raizal 1 0,6 

Otro 153 99,4 

Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 
 
 

En cuanto a las empresas administradoras de planes de beneficios (EAPB) que tienen mayor 

número de casos de Morbilidad Materna Extrema reportados hasta período epidemiológico 

3 de 2018 reveló que nueva EPS concentra en mayor número de casos del Departamento con 

43 casos, en segundo lugar, Medimás con 24 casos, Comparta reúne 22 casos, Comfamiliar 

Huila congrega 14 casos, Famisanar 11 casos y Sanitas 10 casos del total de reportes en el 

Departamento de Boyacá; las demás EAPB concentran menor número de casos que las 

anteriores. (Ver gráfico No.13) 
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Gráfico 13. Casos de Morbilidad Materna Extrema por EAPB, Boyacá, PE 3 - 2018 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 

Comportamiento de otras variables 

 

De acuerdo al número de controles prenatales, el grupo con mayor número de casos es el 

grupo de las mujeres que recibió entre 4 a 7 controles prenatales, representando el 41,6% 

(n=64) del total de los casos notificados, seguido del grupo de mujeres que accedieron a más 

de 7 controles prenatales con el 33,8% (n=52); las gestantes con menor número de controles 

prenatales 1-3 ocupan el tercer lugar con 14,3% (22) y hay una proporción importante de 

gestantes que NO tuvieron controles prenatales alcanzando el 10,4% (n=16). Llama la 

atención que la mayor proporción de pacientes tuvieron más de 4 controles prenatales, en 

los que se debió clasificar el riesgo de la gestante previendo complicaciones durante el 

embarazo, parto y puerperio. (Ver gráfico 14) 
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Gráfico 14. Número de CPN en casos de MME, Boyacá, PE 3 - 2018 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 

Al analizar el momento de ocurrencia del evento morbilidad materna extrema con relación 

a la terminación de la gestación, podemos observar que del total de los casos reportados, el 

51,9% (n=80) de los casos ocurrieron antes de la gestación, el 24% después de la gestación 

(n=37) y en la misma proporción tuvieron ocurrencia durante del parto (n=37) 24%; con éste 

comportamiento se puede inferir que se debe clasificar el riesgo de las gestantes de manera 

adecuada durante los controles prenatales y de ésta forma prevenir complicaciones 

maternas y fetales que lleven a desenlaces irremediables para los dos. 

 

Gráfico 15. Morbilidad materna según momento de la ocurrencia del caso con relación a la terminación 
de la gestación, Boyacá PE 3 - 2018. 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 
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En relación con los criterios de inclusión, el número de criterios que tuvo cada una de las 

pacientes nos puede dar un indicador de la severidad del evento obstétrico por el que cursó 

la paciente; en las 154 pacientes notificadas como evento MME hasta período 3 de 2018, se 

reunieron 295 criterios de inclusión, el % 91,5 de las pacientes presentaron uno a tres criterios 

de inclusión y el 8,4% presentó cuatro o más criterios, indicando que fueron pacientes 

gravemente enfermas con un riesgo mucho mayor de muerte frente a las pacientes menos 

criterios de inclusión. 

Respecto a los criterios de inclusión que tuvieron las pacientes notificadas como casos de 

morbilidad materna extrema con corte a período 3 de 2018, vemos que en el grupo de 

criterios de enfermedad específica la preeclampsia severa ocupa el primer lugar con 105 

casos reportados, seguido de choque hipovolémico con 21 casos, el choque séptico se 

encuentra en tercer lugar con 9 casos y por último la eclampsia con 3 casos.  

En el grupo de criterios de inclusión relacionados con falla orgánica encontramos que el 

primer lugar lo ocupa la falla hepática con 28 casos, seguido de falla vascular con 21 casos, 

falla renal con 12 casos, falla en la coagulación con 8 casos, falla respiratoria con 5 casos, falla 

cardíaca 4 casos y falla metabólica y cerebral con 2 casos cada una de ellas. 

En cuanto al grupo de los criterios relacionados con el manejo específico, el mayor número 

de pacientes registraron criterio de ingreso a unidad de cuidado intensivo, notificado en 20 

pacientes, seguido de las pacientes que requirieron de cirugía adicional con 16 casos y en 

último lugar encontramos las pacientes que requirieron manejo transfusional con 12 casos. 

Gráfico 16. Morbilidad materna extrema según criterios de inclusión, Boyacá 2018. 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 
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Evaluando las causas agrupadas de los casos reportados de morbilidad materna extrema en 

Boyacá con corte a período 3 de 2018, vemos que son directamente proporcionales a los 

criterios de inclusión; los trastornos hipertensivos del embarazo surgen como la principal 

causa agrupada de morbilidad materna extrema en las pacientes concentrando el 69,5 % del 

total de las pacientes notificadas, el segundo lugar lo ocupan las complicaciones 

hemorrágicas con un 12,3%, posteriormente se encuentran otras causas con un 6,5%, con 4,5% 

aparece la sepsis de origen NO obstétrico, con 2,6% se encuentra las enfermedades 

preexistentes y la sepsis de origen obstétrico; las complicaciones del aborto aportan 1,3% y 

por último la sepsis pulmonar con un caso (0,6%). 

 

Gráfico 17. Morbilidad materna extrema según causa agrupada, Boyacá, año 2018 

 
Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá 

 

 

Tendencia del evento 
 
En el periodo comprendido entre 2015 – 2018 se presenta un aumento en el número de casos 

notificados año a año con una tendencia similar por semanas epidemiológicas en todos los 

años hasta el periodo epidemiológico 3 de 2018. Resaltando que a partir del año 2015 el 100 

% de las UPGD de alta, mediana y baja complejidad empezaron a notificar el evento; así 

mismo, para el año 2016 ingresaron dos criterios nuevos de enfermedad específica, situación 

que pudo influir en el aumento del número de casos notificados. 
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Gráfico 18. Tendencia del comportamiento de la notificación de morbilidad materna extrema por 
semana epidemiológica, Boyacá, 2017 – 2018p 

 

 
Fuente: SIVIGILA 2015 - 2018, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 

 
ADOLESCENTES 
 
Por residencia, los municipios con mayor número de casos de morbilidad materna extrema 
adolescentes de 15 a 19 años son Tunja con 5 casos, Sogamoso con 4, Duitama 3, Samacá 3, 
Chíquiza 2, Gachantivá 2 y Puerto Boyacá con 2 casos; los municipios restantes aportan 1 caso 
cada uno.  
 
Tabla 9. Morbilidad materna extrema en adolescentes por entidad Municipio de residencia, Boyacá, PE 

3 - 2018 
 

Mun. Residencia Casos % 

Tunja 5 16,1 

Sogamoso 4 12,9 

Duitama 3 9,7 

Samacá 3 9,7 

Chíquiza 2 6,5 

Gachantivá 2 6,5 

Puerto Boyacá 2 6,5 

Chita 1 3,2 

Combita 1 3,2 

Jenesano 1 3,2 

Mongua 1 3,2 

Nobsa 1 3,2 

Pesca 1 3,2 

Pisba 1 3,2 

Sora 1 3,2 
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Soracá 1 3,2 

Tibasosa 1 3,2 

TOTAL 31 100% 

Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá 

 
Del total de casos de morbilidad materna extrema presentados en adolescentes con corte a 
período 3 de 2018, vemos que se presentaron en el grupo d edad de 15 a 19 años; no se 
presentaron casos en menores de 15 años. 
 
En cuanto al lugar de residencia de las adolescentes, la mayor proporción se ha notificado 
como residentes en cabecera municipal con 54,8%, el 41,9% residía en área rural disperso y 
por último el 3,2% restante con residencia en centro poblado.  
 
Según el tipo de aseguramiento, se evidencia que del total de los casos reportados del 
evento morbilidad materna extrema en adolescentes, el 87,1% pertenecen al régimen 
subsidiado, mientras el 12,9% tienen régimen contributivo.  
 
La variable pertenencia ética arroja que el 96,8% de los casos registran otro y 3,2% registra 
como Raizal. 
 
Tabla 10. Características demográficas y sociales de los casos de MME adolescentes, Boyacá, PE 3 -  2018. 

Variable 
Casos % 

Grupos de edad 

15 - 19 años 31 100 

Lugar de residencia  

Cabecera municipal 17 54,8 

Centro poblado 1 3,2 

Rural disperso 13 41,9 

Tipo de Aseguramiento  

Contributivo 4 12,9 

Subsidiado 27 87,1 

Pertenencia Étnica  

Raizal 1 3,2 

Otro 30 96,8 

Fuente: SIVIGILA, Secretaría de Salud, Departamento de Boyacá. 

 
 
Comportamiento de los indicadores de vigilancia del evento 
 
La razón de Morbilidad Materna Extrema para el Departamento, preliminar a semana 12 de 
2018, teniendo en cuenta los nacimientos hasta ese momento es de 49,1 casos por 1000 
Nacidos vivos; la IPS con mayor razón de MME es Hospital san Rafael 113,3. 
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A nivel departamental, hasta semana epidemiológica 12 de 2018 se presenta un índice de 
letalidad del 1,3%, lo cual indica que se presentaron 1,3 muertes maternas tempranas por cada 
100 casos de Morbilidad Materna Extrema. El Hospital San Rafael de Tunja presenta el mismo 
índice de letalidad que el Departamento. 
 
En Boyacá con corte a periodo epidemiológico 3 de 2018 se presentaron 77 casos de 
morbilidad materna extrema por cada caso de muerte materna.  
 

Tabla 11. Indicadores De MME, Boyacá IPS, Período 13, 2017 

 

INDICADORES 
Nacidos 

vivos 
(NV) 

Muertes 
maternas 

(MM) 

Morbilidad 
materna 
Extrema 
(MME) 

Total 
criterios 

de 
inclusión 
casos de 

MME 

Casos 
MME 

con 4 o 
más 

criterios 
de 

inclusión 

Razón de 
mortalidad 

materna 
(x100.000 

NV) 

Razón 
de 

MME 
(x1.000 

NV) 

Índice de 
letalidad 

Relación 
MME / 

MM 

% de 
casos de 

MME 
con 4 o 

más 
criterios 

de 
inclusión 

BOYACA DPTO 3136 2 154 295 13 63,8 49,1 1,3% 77,0 8% 

Hospital San 
Rafael Tunja 

671 1 76 113 0 149,0 113,3 1,3% 76,0 0% 

Hospital Regional 
Sogamoso 

516 0 13 19 1 0,0 25,2 0,0% 0,0 8% 

Hospital Regional 
Duitama 

335 0 9 23 3 0,0 26,9 0,0% 0,0 33% 

Hospital Regional 
Chiquinquirá 

300 0 2 3 0 0,0 6,7 0,0% 0,0 0% 

Clínica ESIMED 
Tunja 

257 0 13 36 2 0,0 50,6 0,0% 0,0 15% 

Clínica Medilaser 245 0 15 48 22 0,0 61,2 0,0% 0,0 147% 

Hospital José 
Cayetano Vásquez 

167 0 6 6 0 0,0 35,9 0,0% 0,0 0% 

Clínica Boyacá 139 0 4 6 0 0,0 28,8 0,0% 0,0 0% 

Hospital Regional 
Moniquirá 

128 0 0 0 0 0,0 0,0 0,0% 0,0 0% 

Fuente: SIVIGILA, Instituto Nacional de Salud, 2018. DANE - DANE, Estadísticas Vitales. 

 
 

 DEFECTOS CONGÉNITOS 

Comportamiento de la notificación  

 La información recibida por el sistema de vigilancia a través de la ficha 215 (Defectos 

congénitos) a periodo epidemiológico III de 2018, se encuentran 59 registros de Defectos 

congénitos residentes en el departamento de Boyacá, una vez depurada la base se eliminan 

3 registros que tienen ajuste D, 2 casos con residencia de otros departamentos (Casanare y 

Norte de Santander), 1 caso duplicado, 1 caso presenta error en el municipio y departamento 

de residencia. Quedando 52 casos de Defectos congénitos procedentes del departamento 

de Boyacá: 8 defectos metabólicos todos descartados por laboratorio ajuste con ajuste 6 y 

44 malformaciones congénitas; Entre las semanas epidemiológicas 01 a la 12 de 2018 el 
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promedio de notificación semanal fue de 4 casos. El periodo epidemiológico con el mayor 

número de reportes correspondió al periodo 2 de 2018 con 24 casos. (Gráfica 19). 

 

Gráfica 19 Notificación de los defectos congénitos por Periodo epidemiológico, Boyacá, 2018 

 
Fuente: SIVIGILA Secretaría de Salud de Boyacá, 2018 

 

Magnitud en lugar y persona 

 

De acuerdo con algunas de las características demográficas y sociales entre los casos 

notificados con malformaciones congénitas el 52% de los casos se presenta en el género 

masculino y el 48% en el género femenino.  El 70,4% de los recién nacidos con un defecto 

congénito se registraron en cabecera municipal, el 59% pertenece al régimen de seguridad 

social en salud Subsidiado. El 100 % se registró en la pertenencia étnica “otros”. De acuerdo 

a la edad de la madre el mayor porcentaje de casos se presentó en madres de 25 a 29 años 

con 29,5 % seguido de la edad de 15 a 19 años con 22,7%. (Tabla 12) 

Tabla 12. Comportamiento demográfico y social de los defectos congénitos, Boyacá, periodo 

epidemiológico III, 2018 

Variable Categoría Casos % 

Sexo Femenino 21 48 

Masculino 23 52 

Tipo de régimen Contributivo 18 41 

Subsidiado 26 59 

I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII XIII

2018 13 24 7

2017 28 19 21 19 20 18 17 16 14 19 20 17 20

2016 14 16 14 23 23 21 17 12 21 23 26 16 16

2015 18 20 13 20 20 19 18 10 21 21 15 18 10

2014 6 6 15 9 12 9 10 5 7 10 9 13 11
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Comportamiento de las Anomalias congénitas, Boyacá 2014-2018
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Pertenencia Étnica Indígena 0 0 

ROM (Gitano) 0 0 

Raizal 0 0 

Palenquero 0 0 

Afrocolombiano 0 0 

Otro 44 100 

Área de Residencia Cabecera Municipal 31 70,4 

Centro Poblado 2 4,6 

Área rural 11 25,0 

Grupos de Edad 10 a 14 Años 0 0 

15-19 Años 10 22,7 

20 a 24 Años 8 18,1 

25 a 29 Años 13 29,5 

30 a 34 Años 4 9,0 

35 a 39 Años 5 11,3 

40 y más años 4 9,0 

Fuente: SIVIGILA Secretaría de Salud de Boyacá, 2018 

 

A periodo epidemiológico III las aseguradoras Nueva EPS y Medimas cuentan con el mayor 

número de casos de malformaciones congénitas con 11 casos cada una, en segundo lugar, se 

ubica Comparta con 10 casos, en tercer lugar, Comfamiliar Huila con 5 casos; en estas cuatro 

Aseguradoras se concentra el 84% de los casos de defectos congénitos. 

 
Tabla 13. Distribución de malformaciones congénitas por aseguradora, Boyacá, periodo epidemiológico 

III, 2018 

Aseguradora Casos 

Comfamiliar Huila 5 

Comparta 10 

Coosalud 1 

Ecoopsos 1 

Emdisalud 1 
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Famisanar 2 

Medimas 11 

Nueva EPS 11 

Sanitas 2 

Fuente: SIVIGILA Secretaría de Salud de Boyacá, 2018 

 

Hasta periodo epidemiológico III el evento se ha presentado en pacientes residentes en 20 

municipios del departamento de Boyacá, los municipios que aportan las mayores frecuencias 

son: Tunja (11 casos), Sogamoso (7 casos) Duitama (5 casos) y Puerto Boyacá (3casos). 

 
Gráfica 20. Frecuencia de defectos congénitos por municipio de residencia, Boyacá, periodo 

epidemiológico III, 2018 

 
Fuente: SIVIGILA Secretaría de Salud de Boyacá, 2018 

 

 

Fueron notificados 3 casos con condición final muerto (4%), estos casos procedían de 2 

Municipios, Tunja fue el municipio que notificó el mayor número de casos fallecidos. El mayor 

porcentaje con condición final muerto fueron para Malformaciones y deformidades 

congénitas del sistema osteomuscular seguido de las Malformaciones congénitas del 

sistema circulatorio. (Ver tabla 14) 
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Tabla 14. Distribución de notificación de casos muertos de defectos congénitos por municipio de 

residencia, Boyacá, periodo epidemiológico III, 2018 

MUNICIPIO FRECUENCIA 

TUNJA 2 

VILLA DE LEIVA 1 

Fuente: SIVIGILA Secretaría de Salud de Boyacá, 2018 

 

La UPGD que realizó la mayor proporción de la notificación de defectos congénitos al 

departamento de Boyacá fue el Hospital San Rafael de Tunja 25% en segundo lugar Clínica 

Medilaser de Tunja y Hospital Regional de Sogamoso con 13,6%, en tercer lugar, Clínica 

ESIMED Tunja 11,4%. En estas tres UPGD se concentra el 50% de la notificación. 

 

Tabla 15. Proporción de notificación de defectos congénitos por UPGD, Boyacá, periodo epidemiológico 

III, 2018 

UPGD Frecuencia Proporción 

CLINICA ESIMED TUNJA 5 11,4 

CLINICA MEDILASER SA 6 13,6 

CORPORACION MI IPS 1 2,3 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DE 

CHIQUINQUIRA 

1 2,3 

ESE HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ 3 6,8 

ESE HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRA 1 2,3 

ESE HOSPITAL REGIONAL DE DUITAMA 1 2,3 

ESE HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO  6 13,6 

ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATA 3 6,8 

ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 11 25,0 

ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE RAMIRIQUI 1 2,3 

ESE HOSPITAL SANTA MARTA DE SAMACA 1 2,3 

ESE HOSPITALSAN ANTONIO DE SOATA 1 2,3 

ESE SALUD SOGAMOSO 1 2,3 

HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICA SAN RAFAEL 1 2,3 
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HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 1 2,3 

Fuente: SIVIGILA Secretaria de Salud de Boyacá, 2018 

 

Comportamiento de otras variables de interés  

 

Prevalencia de Defectos congénito Boyacá periodo epidemiológico III  

En la distribución de casos en los tres subgrupos: los defectos metabólicos correspondieron 

a 0 casos (0%), los defectos sensoriales 0 casos (0%) y las malformaciones congénitas con 44 

casos (100%). (Ver tabla 16).     

 

Tabla 16. Frecuencia de casos de Defectos congénitos por tipo de Defectos, Boyacá, periodo 

epidemiológico III, 2018 

Tipo de DC Casos % Prevalencia 

/ 10000 NV 

DC Metabólicos 0 0 0 

DC sensoriales 0 0 0 

Malformaciones 

Congénitas 

44 100 29,9 

TOTAL DC 44 100 29,9 

Fuente: SIVIGILA Secretaría de Salud de Boyacá, 2018 

 

Malformaciones congénitas 

En el departamento de Boyacá a periodo epidemiológico III de 2018 se han notificado 44 DC 

la prevalencia departamental es de 29,9 por 10000 NV, el grupo de malformaciones 

congénitas que presenta la mayor prevalencias son las Malformaciones y deformidades 

congénitas del sistema osteomuscular con 12,3 casos por 10000 NV y Malformaciones 

congénitas del sistema circulatorio con 4,1 casos por 10000 NV, en tercer lugar se presentan 

las malformaciones del sistema digestivo con 3,4 casos por 10000 NV, en cuarto lugar se 

ubican las anomalías cromosómicas no clasificadas en otra parte con 2,7 casos por 10000 NV, 

en quinto lugar las malformaciones congénitas del ojo, del oído de la cara y del cuello con 1,5 

casos por 10000 NV. En el departamento de Boyacá a periodo epidemiológico III de 2018 no 

se han notificado casos Malformaciones congénitas del sistema respiratorio. 
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Tabla 17. Prevalencia de Malformaciones congénitas por grupos, Boyacá, periodo epidemiológico III, 

2018 

Grupo de Malformaciones congénitas No de casos Prevalencia/10000 NV 

Malformaciones congénitas del sistema 

circulatorio (Q20-Q28) 

6 4,1 

Malformaciones y deformidades congénitas del 

sistema osteomuscular (Q65-Q79) 

18 12,3 

Anomalías cromosómicas no clasificadas en otra 

parte ( Q90-Q99) 

4 2,7 

Malformaciones congénitas del sistema nervioso 

(Q00-Q09) 

1 0,7 

Fisura del paladar y labio leporino (Q35-Q38) 2 1,4 

Malformaciones congénitas del sistema urinario ( 

Q60-Q64) 

2 1,4 

Malformaciones congénitas del ojo, del oído de la 

cara y del cuello (Q10-Q18) 

5 1,5 

Malformaciones congénitas del sistema digestivo 

( Q39-Q45) 

4 3,4 

Malformaciones congénitas de los órganos 

genitales ( Q50-Q56) 

1 0,7 

Malformaciones congénitas del sistema 

respiratorio (Q30-Q34) 

0 0,0 

Otras malformaciones congénitas ( Q80-Q89) 1 0,7 

Fuente: SIVIGILA Secretaría de Salud de Boyacá, 2018 

 

La mayor prevalencia en el departamento de Boyacá las presenta de manera individual las 

deformidades congénitas polidactilia con 3,4 casos por 10000 nacidos vivos, en segundo 

lugar se encuentran sindáctila, Síndrome de Down y deformidades congénitas de los pies 

con 2,7 casos por 10000 NV, en tercer lugar microtia con 2,0 casos por 10000 NV, los defectos 

de ausencia congénita del pabellón de la oreja, defecto del tabique ventricular,  Ausencia, 

Atresia y Estenosis Congénita del año, con Fistula y sin fistula con 1,4 casos por cada 10000 

NV se ubican en cuarto lugar.  
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Tabla 18. Frecuencia de notificación e incidencia de las malformaciones congénitas, Boyacá periodo 

epidemiológico III, 2018 

Código 

CIE 10 

Defecto No de 

casos 

Prevalencia/10000 

NV 

Q059 Espina Bífida 1 0,7 

Q160 Ausencia Congénita de Pabellón de la Oreja 2 1,4 

Q172 Microtia 3 2,0 

Q210 Defecto Del Tabique Ventricular 2 1,4 

Q212 Defecto del tabique Auriculoventricular 1 0,7 

Q213 Tetralogía De Fallot 1 0,7 

Q251 Coartación De La Aorta 1 0,7 

Q262 Conexión Anómala Total de las Venas Pulmonares 1 0,7 

Q369 Labio Leporino 1 0,7 

Q375 Fisura del paladar duro y  paladar blando con labio leporino, Unilateral 1 0,7 

Q422 Ausencia, Atresia y Estenosis Congénita del año, con Fistula  2 1,4 

Q423 Ausencia, Atresia y Estenosis Congénita del año, sin Fistula  2 1,4 

Q549 Hipospadia 1 0,7 

Q614 Displasia renal 1 0,7 

Q620 Hidronefrosis Congénita 1 0,7 

Q660 Deformidades congénitas de los pies 4 2,7 

Q69 Polidactilia 5 3,4 

Q70 Sindactilia 4 2,7 

Q701  Membrana Interdigital dela Mano 1 0,7 

Q743 Artrogriposis Múltiple Congénita 1 0,7 

Q77 Osteocondroplasia 1 0,7 

Q790 Hernia Diafragmática Congénita 1 0,7 

Q794 Síndrome del Abdomen en Ciruela Pasa 1 0,7 

Q90 Síndrome De Down 4 2,7 

Otros  1 0,7 

Fuente: SIVIGILA Secretaría de Salud de Boyacá, 2018 
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Indicadores Departamentales 

Tabla 19. Indicadores de Oportunidad defectos congénitos, Boyacá, periodo epidemiológico III, 2018 

Indicador Definición Coeficiente Resultado 

Prevalencia al nacer de defectos 

congénitos (además se debe desagregar 

este indicador en defectos funcionales 

sensoriales, defectos funcionales 

metabólicos y malformaciones 

congénitas) 

Número de recién nacidos, 

vivos y muertos, identificados 

en la etapa prenatal, al nacer 

condiagnóstico de defectos 

congénitos, ocurridas en el 

periodo/ nacidos vivos del 

periodo. 

10.000 29,9 

 

Prevalencia de defectos del tubo neural 

(anencefalia, craneorraquisquisis, 

iniencefalia, encefalocele, espina bífida 

Número de recién nacidos, 

vivos y muertos, identificados 

en la etapa prenatal, al nacer o 

hasta los doce meses de edad 

con diagnóstico de defectos 

del tubo neural, ocurridas en 

el periodo/ nacidos vivos del 

periodo. 

10.000 0,68 

Tasa de mortalidad por defectos 

congénitos 

Número de casos de defectos 

congénitos con condición final 

muerto/total de casos 

notificados 

100 6,8 

Proporción de casos de hipotiroidismo 

congénito con ajuste 

Número de casos de 

hipotiroidismo congénito 

confirmados y descartados 

100 100 

Fuente: SIVIGLA Secretaría de Salud de Boyacá 2018. 
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DISCUSIÓN  

 
La salud materna y perinatal se constituye en una prioridad para la salud pública en Colombia, 

considerada como un elemento clave de estudio e intervención en las instituciones 

prestadoras de servicios de salud de bajo nivel de complejidad. 

 

La reducción de las tasas de mortalidad materna y perinatal en países desarrollados 

demuestra que la mayor parte de los casos son prevenibles. 

 

Las acciones tendientes a disminuir la mortalidad ayudan igualmente a prevenir la morbilidad 

y sus secuelas. Los beneficios de obtener un recién nacido con buena salud van más allá del 

periodo neonatal, porque aquellos niños que inician su vida en condiciones desfavorables 

como consecuencia de complicaciones clínicas graves, tales como el bajo peso al nacer, la 

hipoxia, la sepsis o las anormalidades congénitas, tienen mayor riesgo de quedar con 

discapacidades o de morir en la infancia. 

 

La salud del recién nacido está íntimamente relacionada con la salud materna y, aunque las 

causas médicas inmediatas de las muertes maternas y perinatales son diferentes, las causas 

básicas y los factores subyacentes son muy similares2; por lo tanto, el estudio de la 

mortalidad perinatal y las medidas implementadas para prevenirla contribuyen a disminuir la 

mortalidad materna y sus consecuencias, devastadoras para la familia y la sociedad. 

Toda muerte es el resultado de una historia determinada y la perinatal no es la excepción. 

La muerte perinatal resulta de una combinación de factores médicos y sociales que varían 

según las condiciones propias de cada una de las regiones y de sus contextos económicos y 

culturales. 

 

DEFECTOS CONGÉNITOS 

 

Durante el año 2018 con corte a periodo epidemiológico III se encuentran 59 registros de 

Defectos congénitos residentes en el departamento de Boyacá, una vez depurada la base se 

eliminan 3 registros que tienen ajuste D, 2 casos con residencia de otros departamentos 

(Casanare y Norte de Santander), 1 caso duplicado, 1 caso presenta error en el municipio y 

departamento de residencia. Quedando 52 casos de Defectos congénitos procedentes del 

departamento de Boyacá: 8 defectos metabólicos todos descartados por laboratorio ajuste 

con ajuste 6 y 44 malformaciones. El 52% de los casos se presenta en el género masculino y 

el 48% en el género femenino. Las aseguradoras Nueva Eps y Medimas cuentan con el mayor 

número de casos de malformaciones congénitas con 11 casos cada una. El evento se ha 

presentado en pacientes residentes en 20 municipios del departamento de Boyacá, los 

municipios que aportan las mayores frecuencias son: Tunja, Sogamoso y Duitama.  La UPGD 
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que realiza la mayor proporción de la notificación de defectos congénitos al departamento 

de Boyacá fue el Hospital San Rafael de Tunja 25%, Clínica Medilaser de Tunja y Hospital 

Regional de Sogamoso con 13,6%, en tercer lugar, Clínica ESIMED con 11,4%. 

 

En el proceso de revisión se encontró que en el proceso de notificación de defectos 

funcionales metabólicos (hipotiroidismo congénito) así como para defectos congénitos el 

ingreso de casos no se está realizando de acuerdo al protocolo, los resultados de laboratorio, 

no se están diligenciando completamente, lo cual dificulta un análisis óptimo que permita 

establecer la posible relación de estos hallazgos con el defecto notificado. 

 

Las malformaciones congénitas que se presentaron mayor prevalencia fueron las 

relacionadas con las malformaciones y deformidades congénitas del sistema osteomuscular 

y las malformaciones congénitas del sistema circulatorio seguida de las malformaciones 

congénitas del sistema digestivo.  

 

Las anomalías de extremidades inferiores y superiores, así como síndrome de Down y las 

malformaciones congénitas del oído también presentaron la mayor Prevalencia en la 

notificación al SIVIGILA en el departamento.  

 

La calidad del dato registrado en la ficha de datos complementarios debe ser mejorada por 

las Unidades primarias generadoras del dato, adicionalmente se observa gran porcentaje de 

defectos congénitos a los cuales no se les realiza toma de STORCH.  

 

 
CONCLUSIONES 
 
A periodo 3 de 2018 se notificaron 2 casos de muerte materna temprana; ambos casos 
relacionados con trastornos hipertensivos asociados la gestación. 
 
La razón de mortalidad materna con corte a periodo 3 preliminar para el departamento de 
Boyacá es de 13,6 muertes por 100.000 nacidos vivos, la cual se encuentra por debajo de la 
razón del país para el mismo evento siendo ésta de 33,0 por 100.000 nacidos vivos. 
 
Para el periodo epidemiológico 3 de 2018 se han notificado 33 casos de Mortalidad Perinatal 
y Neonatal Tardía, con un descenso en la notificación de casos en 2018 frente al mismo 
período epidemiológico en 2017 de 28,2 %, en el cual se notificaron 46 casos. 
 
La razón de mortalidad perinatal y neonatal tardía para Boyacá a periodo epidemiológico 3 
de 2018 es de 2,3 muertes por cada 1.000 nacidos vivos.  
 



 

 

Vigilancia en salud Pública 

 

El predominio de muertes perinatales y neonatales tardía en el momento perinatal 
relacionado con la salud materna y cuidados prenatales, reflejan la experiencia intrauterina 
sub-óptima que limita el desarrollo fetal; el estado de salud inadecuado de la madre y la baja 
calidad del control prenatal, requiriendo de estrategias para la detección temprana de 
alteraciones nutricionales, condiciones crónicas, estados infecciosos bajo el marco de los 
determinantes sociales de la salud. 
 
Hasta periodo 3 de 2018 han sido notificados un total de 154 casos de morbilidad materna 
extrema en el Departamento, en comparación con el año inmediatamente anterior, se 
observa un incremento del 31,1% el cual presentó 106 casos notificados para el mismo período 
epidemiológico. 
 
Se notificaron 31 casos de MME en gestantes adolescentes de 15 a 19 años. 
 
La razón de morbilidad materna extrema para el Departamento preliminar es de 10,5 casos 
por 1000 nacidos vivos. 
 
Los principales criterios de inclusión de las pacientes que cursaron con una morbilidad 
materna extrema fueron la pre-eclampsia severa, choque hipovolémico, falla hepática, falla 
vascular y falla renal. 
 
Los trastornos hipertensivos del embarazo surgen como la principal causa agrupada de 
morbilidad materna extrema en las pacientes, presentándose en 69,5% del total de las 
pacientes, lo que es concordante con las causas de muerte materna. 
 
Los Defectos congénitos más frecuentes en el departamento de Boyacá son las 

malformaciones congénitas  

 

La vigilancia de los defectos congénitos ha permito al departamento establecer la magnitud 

del evento y a la vez identificar las deficiencias en proceso de identificación y notificación. 

 

En la distribución de casos en los tres subgrupos: Defectos Funcionales Metabólicos (DFM) 

Defectos Sensoriales (DS) y Malformaciones Congénitas (MC), este último grupo representa 

el porcentaje más alto con el 100% del total de casos.  

 

La Prevalencia de Defectos congénitos del departamento es de 29,9 por 10.000 nacidos 

vivos. 
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RECOMENDACIONES 
 
Las instituciones prestadoras de servicios de salud se deben interesar en realizar acciones 

encaminadas a reducir la tasa de mortalidad materna y perinatal en los municipios de su 

jurisdicción, de esta forma generar acciones, intersectoriales, intrasectoriales y de cuidado 

que logren reducciones sustanciales en la incidencia de éstos eventos de interés 

epidemiológico. 

 

Es necesaria una adecuada caracterización que permita definir los problemas y priorizar las 

intervenciones de tal forma que sí sean pertinentes, no es recomendable implementar 

medidas sin garantizar previamente que serán apropiadas para el sitio en que se 

implementen. 

 

Una adecuada caracterización permite definir el problema y priorizar estas intervenciones 

según las necesidades reales. Es probable que para lograr este objetivo no se requieran 

sistemas de información sofisticados; algunas técnicas sencillas permiten convertir datos en 

información útil para dirigir las decisiones e implementar acciones. 

 
 
Las aseguradoras deben también asumir la responsabilidad en el seguimiento de las 
gestantes, estando prestas a facilitar con oportunidad y calidad todos los servicios 
necesarios para la adecuada atención de las gestantes, incluyendo valoraciones 
especializadas, toma de exámenes, ecografías y seguimiento a las pacientes inasistentes y 
demanda inducida efectiva. 
 
Se debe fortalecer, motivar y fomentar la valoración del riesgo preconcepcional, planteado 
en el AIEPI clínico de una manera clara y sencilla. Esta valoración permitiría anticipar riesgos, 
recomendar plenamente una gestación o recomendar sea pospuesta cuando las condiciones 
clínicas lo permitan, disminuyendo o evitando complicaciones en la gestación, que pueden 
llevar a una morbilidad materna extrema o a la muerte de la madre o del producto. 
 
Es compromiso del departamento fortalecer el seguimiento a los planes de mejoramiento, 
considerando que su planteamiento responde a la identificación de demoras, y cuyo 
principal propósito es evitar que se vuelvan a presentar estos casos. 
 
DEFECTOS CONGÉNITOS 
 
Mejorar la calidad del registro con el diligenciamiento completo de las variables de la ficha 
de notificación. 
 
Se requiere la socialización de los protocolos y la Guías de Atención Integral en todas las 
instituciones de salud, se debe fortalecer el correcto diligenciamiento de la ficha de 
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notificación obligatoria (datos básicos y complementarios) y las definiciones de caso, con el 
fin de mejorar la calidad y la oportunidad de la información. 
 
La UPGD que capta casos de defectos congénitos deben adherirse al protocolo y realizar la 
toma de muestra para STORCH (teratógenos biológicos) la cual se encuentra en el POS. 
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